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que se decide prorrogar la vigencia de la Resolución 
No. 232 de fecha de 6 de octubre de 2020, mediante 
la cual se establecieron disposiciones transitorias en 
materia de aprovechamiento económico del Espacio 
Público en el Distrito Capital de Bogotá, reglamentado 
por el Decreto 552 de 2018, reactivación económica 
a Cielo Abierto- Food Trucks, determinación que fue 
aprobada de manera virtual por los integrantes de la 
Comisión intersectorial del Espacio Público CIEP el 
día 31 de mayo del año 2021.

Que en acatamiento a la decisión tomada se prorroga 
la vigencia de la actividad de reactivación económica 
Food Trucks.

En mérito de lo expuesto, la Directora del Departa-
mento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público (DADEP),

RESUELVE:

Artículo 1. Prorrogar la vigencia de la Resolución 
No. 232 de fecha 6 de octubre de 2020, “por la cual 
se establecen disposiciones transitorias en materia 
de aprovechamiento económico de Espacio Público 
en el Distrito Capital de Bogotá, reglamentado por el 
Decreto 552 de 2018, Food Trucks”, hasta el día 7 de 
junio de 2021.

Artículo 2. Modificar el artículo segundo de la Resolu-
ción 232 de 6 de octubre de 2020, el cual quedara así:

“ARTÍCULO SEGUNDO ADICIÓN TRANSITORIA DE 
ACTIVIDADES. Adicionar de manera transitoria a las 
actividades previstas en el artículo 8•    del Decreto 
Distrital 552 de 2018, “Actividades de Food Trucks de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo, así:

TIPO DE 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA 

FOOD 

TRUCKS

Ocupación temporal del espacio público, 
asociado a la malla o perfil vial, donde se 
autorizará de manera transitoria la venta 
de alimentos preparados, en vehículos o 
camiones tipo "Food Trucks", estacionados 
en vía, parqueaderos o los elementos del 
perfil vial, parques, plazas o plazoletas 
autorizados para el efecto, adoptando los 
protocolos de seguridad establecidos para 
tal fin y garantizando el distanciamiento 
social. Actividades que se realizaran 
dentro del plan piloto "Food Trucks", hasta 
el día 7 de junio de 2021, con el fin de 
apoyar la reactivación de los diferentes 
sectores económicos de la ciudad.

Artículo 3. Modificar el artículo sexto de la Resolución 
232 de 6 de octubre de 2020 así:

ARTÍCULO SEXTO: DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
El término de duración de esta prueba piloto, será hasta 
el día 7 de junio del año 2021.

Artículo 4. Las demás disposiciones contenidas en la 
Resolución No. 232 de 6 de octubre de 2020, continúan 
vigentes y sin ninguna modificación.

Artículo 5. Contra la presente Resolución no procede 
recurso alguno en atención a lo establecido en el artí-
culo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contencioso Administrativo”.

Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 7. El presente acto administrativo será pu-
blicado en la página web oficial del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
www.dadep.gov.co.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS
DIRECTORA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSO-
RÍA DEL ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ

RESOLUCIÓN Nº 151
(31 de mayo de 2021)

“Por medio de la cual la Comisión Intersectorial del 
Espacio aprueba la exención de pago de actividad 

de aprovechamiento económico”

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA Y ESPACIO PÚBLICO DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere el numeral 14 artículo 2 del Decreto 

138 de 2002 modificado parcialmente por el Decreto 
Distrital 092 de 2006, el artículo 27 del Decreto 552 

de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 38 del Decreto 546 de 2007, 
modificado por el art. 9 del Decreto Distrital 375 de 
2019, establece que la Comisión Intersectorial del 
Espacio Público del Distrito Capital tendrá entre otras 
las siguientes funciones:

1.	 Coordinar la implementación de la política de es-
pacio público definida para garantizar la efectividad 
de los derechos en el Distrito Capital.
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2.	 Concertar las acciones necesarias para garantizar 
una estructura actualizada, de manera eficaz y efi-
ciente, del Sistema Distrital de Gestión del Espacio 
Público y sus diferentes instrumentos, sistemas, 
procedimientos e instancias, en armonía con las 
políticas, estrategias, programas y proyectos es-
tablecidos por el Plan Maestro de Espacio Público 
y el Plan de Ordenamiento territorial.

3.	 Conocer, concertar y articular las acciones para 
garantizar una adecuada distribución y coordi-
nación de funciones en lo relacionado con la 
sostenibilidad, la financiación, la generación, el 
mantenimiento, la conservación, el manejo, y la 
gestión del espacio público.

4.	 Coordinar la implementación de los instrumentos 
y procedimientos de la política distrital para la 
administración y aprovechamiento económico del 
espacio público vigente.

5.	 Conocer y aprobar, como requisito previo, los pro-
yectos de actos administrativos que las entidades 
distritales elaboren, siempre que tengan como 
fin, reglamentar actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público.

	 Que mediante Decreto Distrital 552 de 2018 se 
adoptó el Marco Regulatorio del Aprovechamien-
to Económico del Espacio Público en el Distrito 
Capital de Bogotá. En el artículo 8° del citado, 
se regulan las actividades de aprovechamiento 
económico permitidas en el espacio público y en 
el artículo 10° se determinan los espacios públicos 
y actividades permitidas.

Que el artículo 27 del Decreto 552 de 2018, establece 
las actividades exentas de aprovechamiento econó-
mico, así:

“... Actividades exentas del pago por aprovecha-
miento económico. Estarán exentas del pago de la 
retribución por aprovechamiento económico las activi-
dades que demuestren beneficios directos mayores a 
la retribución estimada para la ciudad por el desarrollo 
de estas.

La Entidad Gestora del Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público deberá elevar solicitud escrita a 
la Comisión Intersectorial del Espacio Público - CIEP. 
La solicitud deberá incluir la valoración del beneficio 
que implica la exención por parte de la entidad solici-
tante. Con fundamento en el acta de la reunión de la 
Comisión Intersectorial del Espacio Público - CIEP, la 
entidad que ejerza la Secretaría Técnica de la Comi-
sión expedirá un acto motivado en donde materializa 
la decisión de la Comisión”.

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 583 de 2012, 
le otorga al Departamento Administrativo de la De-
fensoría del Espacio Público - DADEP la función de 
Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial del 
Espacio Público - CIEP, para lo cual el 30 de enero de 
2016, la directora del DADEP delegó las funciones de 
la Secretaría Técnica de la CIEP en la Subdirección 
de Administración Inmobiliaria y Espacio Público -SAI.

Que la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
presentó ante la Secretaría técnica de la CIEP, solicitud 
de la ampliación de la exención de compensación por el 
aprovechamiento económico del espacio público para 
el desarrollo de mercados temporales; sectores artesa-
nos, en virtud del impacto económico, social generado 
en este sector, que no ha logrado su recuperación a 
consecuencia de las nuevas medidas adoptadas.

Que, en sesión de 31 mayo del año 2021, se sometió a 
consideración ante la Comisión Intersectorial de espa-
cio público la prórroga de la solicitud de ampliación de 
la exención de la compensación por el aprovechamien-
to económico del espacio público para el desarrollo de 
mercados temporales- sector artesanos- presentada 
por la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico- 
SDDE, la cual fue aprobada por la citada instancia.

Que, de acuerdo con lo anterior, el Subdirector de 
Administración Inmobiliaria y Espacio Público del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público - DADEP, en calidad de Secretaría 
Técnica de la Comisión del Espacio Público.

RESUELVE:

Artículo 1. Comunicar que la Comisión Intersectorial 
del Espacio Público - CIEP, en sesión del treinta y uno 
(31) de mayo de 2021, vía virtual, aprobó la exención 
por valor de CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($197.492.184) por 
pago correspondiente a la exención de la compensa-
ción por el aprovechamiento económico del espacio 
público para el desarrollo de mercados temporales- 
sector artesanos- presentada por la Secretaria Distrital 
de Desarrollo Económico- SDDE, hasta el 01 de agosto 
del año 2021.

Artículo 2. Contra la presente Resolución no procede 
recurso alguno en atención a lo establecido en el artí-
culo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Por el cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo”, ya que se trata de un 
acto administrativo de carácter general.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su 
fecha de su publicación, de acuerdo lo establecido en 



53REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7626 • pP. 1-53 • 2023 • ENERO • 16

el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. Deberá igual-
mente publicarse en la página web del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
– DADEP.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ARMANDO LOZANO REYES
Subdirector de Administración Inmobiliaria y Espacio 

Público -SAI Departamento Administrativo de la Defenso-
ría del Espacio Público -DADEP Secretaría Técnica de la 

Comisión Intersectorial del Espacio Público –CIEP

RESOLUCIÓN Nº 167
(4 de junio de 2021)

Por medio de la cual se prorroga nuevamente 
la vigencia de la Resolución No. 251 de fecha 

15 de octubre de 2020 mediante la cual se 
establecieron disposiciones transitorias en materia 

de aprovechamiento económico del Espacio Público 
en el Distrito Capital de Bogotá, reglamentado por el 

Decreto 552 de ·
2018, reactivación económica a Cielo abierto.

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 

ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades .legales,  en especial de 
las.  previstas en el artículo 4º    del Acuerdo 018 de 
1999, el artículo 2º del Decreto Distrital 138 de 2002 
Modificado parcialmente por el Decreto Distrital 092 

de 2006, artículos 8 y 1O del Decreto Distrital 552 de 
2018 y artículo 5 del Decreto 126 de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 15 de octubre de 2020, esta entidad 
profirió la Resolución No. 251 de 2020 “por la cual se 
establecen disposiciones transitorias en materia de 
aprovechamiento económico del Espacio Público en el 
Distrito Capital de Bogotá, reglamentado por el Decreto 
552 de 2018, reactivación económica a cielo abierto·”.

Que, en virtud de lo anterior, se incluyó de manera 
transitoria dentro del listado de actividades de aprove-
chamiento económico del espacio público establecidas 
en el Decreto Distrital 552 de 2018, la Actividad de 
reactivación económica a Cielo Abierto, hasta el día 
12 de enero del año 2021:

Que en el artículo segundo de la mencionada reso-
lución se estableció “ADICIÓN TRANSITORIA DE 

ACTIVIDADES. Adicionar de manera transitoria a las 
actividades previstas en el artículo 8° del Decreto Distri-
tal 552 de 2018, “ Actividad de reactivación económica 
a cielo abierto”, de conformidad con la función atribuida 
a la Comisión intersectorial del Espacio Público (CIEP) 
en los parágrafos de los articulas 8° y 10° del Decreto 
Distrital 552 de 2018, así:

TIPO DE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

ACTIVIDAD DE 
REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA A CIELO 
ABIERTO ·

Ocupación temporal del espacio 
público para la prestación del servicio 
de restaurante, proyección audiovisual, 
presentaciones musicales, teatrales 
y pasarelas de moda, de manera 
transitoria en andenes, sobre ancho 
de ander.ie s, · ala medas, malla vial, 
plazoletas, plazas y parques, así 
como la instalación de mobiliario 
itinerante; adoptando los protocolos 
de bioseguridad establecidos para tal 
fin y garantizando el distanciamiento 
social. Actividades que se realizaran 
hasta el día 12 de enero del año 
2021.

Que por medio de oficio 2020-28518-DVR-3000, de 
fecha 21 de agosto de 2020, el Viceministro de Rela-
ciones Políticas, del Ministerio del Interior, autorizo a 
la Alcaldía Mayor de Bogotá para la implementación 
del Plan Piloto de Bogotá a Cielo Abierto en Bogotá, 
lo anterior con el fin de guardar un equilibrio entre la 
reactivación de diferentes sectores de la sociedad y la 
protecci9n de la salud de los habitantes del territorio 
nacional, buscando estrategias de contención y miti-
gación para enfrentar los efectos del Covid 19.

Que mediante los radicados 2020EE4189 de fecha 1 
de septiembre de 2020, 2020EE456.9 de 24 de sep-
tiembre  de 2020 y el 2020EE4807 del 9 de octubre del 
2020, la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, 
solicitó a la CIEP la reglamentación transitoria de uso 
temporal del espacio público, para el desarrollo de 
actividades del proyecto de reactivación económica 
de sectores económicos del grupo 4, que fueron los 
primeros en cerrar por causa de la pandemia y que 
dichas actividades se extenderían hasta el 12 de enero 
del año 2021, lo anterior, de acuerdo con el documento 
de Análisis de Vulnerabilidad de las actividades eco-
nómicas en el marco del COVID 19, aportado por la 
Secretaria de Desarrollo Económico.

Que mediante Decreto Distrital 207 del 21 de sep-
tiembre de 2020, la Alcaldesa Mayor “ ...impartió las 
instrucciones necesarias para preservar el orden 
público, dar continuidad a la reactivación económica 
y social de Bogotá D.C., y mitigar el impacto causado 
por la pandemia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID 
19) en el periodo transitorio de nueva realidad”, que 
en el mismo se sigue manteniendo como objetivo la 
definición de medidas para dar continuidad a la reac-
tivación económica y social de la ciudad, acogiendo 




